
COMUNICADO DE LAS ASOCIACIONES DE PADRES Y 
MADRES DE LOS COLEGIOS E INSTITUTOS PÚBLICOS 
DE ALCOBENDAS Y SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES. 

 
Ante la grave situación por la que está atravesando la Educación en nuestro 
país la Confederación Española de Asociaciones de Padres y Madres de 
alumnos junto a los representantes de los profesores/as han convocado una 
CONSULTA CIUDADANA  para recoger la opinión de los ciudadanos, sobre si 
rechazan o no los recortes en educación que se están aplicando desde hace 
varios cursos y que se reflejan principalmente en: 
 

� La eliminación de ayudas para libros y comedor. 
� La reducción de miles de profesores. 
� La no sustitución de profesores los 15 primeros días de 

ausencias por permisos o bajas médicas. 
� La reducción de becas para estudio. 
� El abusivo aumento de tasas en la matrícula de La 

Universidad, Formación Profesional, Escuelas Infantiles, 
Escuelas Oficiales de Idiomas. 

 
Estos recortes en educación son 
justificados o argumentados por los 
distintos gobiernos por la situación 
económica actual, pero, a juicio de la 
mayoría de la Comunidad Educativa, 
están teniendo graves repercusiones en el 
sistema educativo. Repercusiones que 
serán aún mucho más perjudiciales a 
medio y largo plazo si estos recortes se 
mantienen o, incluso, si se incrementan. 
 
La mayoría de las Asociaciones de 
Madres y Padres de los colegios e 
institutos públicos de Alcobendas y 
San Sebastián de los Reyes hemos 
decidido apoyar esta consulta e 
informamos que se pondrán mesas con   
urnas y recogida de firmas en los colegios e instit utos de nuestras dos 
ciudades los próximos miércoles día 9 y jueves 10 d e octubre. 
 
Los resultados serán entregados al presidente del Gobierno Sr. Mariano Rajoy. 
 
Hacemos un llamamiento a las familias y a los profesores/as a colaborar y 
participar en esta consulta ciudadana y en cuantas acciones se convoquen, 
como forma de manifestar nuestro rechazo a estos recortes y que atentan 
gravemente contra el derecho a la educación y al futuro de nuestros hijos e 
hijas y que claramente recoge la Constitución Española. 
   


